
Año XLIX. Domingo 26 de Febrero de 1882. Núm. 49.

PUNTOS DE SUSCRIÜION.

Zar agoza, en la Administración del 
sita en la Imprenta de la Casa- 

Bospicio de Misericordia.

suscriciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
<> letra de fácil eobro.
,.Í,R correspondencia se remitirá franqueada 

"-e^nte de dicha imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSCRICION

TRBÜiTA PBSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de Tenia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Merno aon6olúiM♦p0?lcion6l, generales del Go-

de la m,u~aR d0s”',es ’’wa 108 domftS Pua" 
Cereta d6 2§ da

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y eecretarioe reciban este 
Bol et ín, dispondrán que se Aj® »» 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú
meros de este Bol et ín, coleccionados ordenada 
monte para su encuadernación, que deberá veri- 
flcarsea final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
SEGUNDA.

eol'IBBNO DE LA PBOAiNClA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
tenÍ!^ICa^a demarcación de las cuatro per- 

mina de sal gemma, en término 
biovnflle]S Berrellen, y aprobado por este Go- 
Ai-q],; 01 expediente concediendo á D. Andrés 
Wso(^c esta ciudad, y Presidente de 
eias LIe(Jades mineras de sal, dichas pertenen- 

se haga público por medio de 
hley ,ri°dico oficial á los efectos del art. 37 de 

¿apQ( 6 ^*nas vigente.
^Mq p 'r?Za 24 de Febrero de 1882.—El Gober- 

’ ^dro A. Herrero.

IWWMHTO CONSTITUCIONAL BE BELCH1TE.

laS Sesiones celebradas por el Ayunta- 
^ei882Ie lavilla'de Belchite en el mes de Enero

g. Sesión ordinaria del dia l.°
las p? la llora señalada y hallándose reunidos

•í^es, el Qas ^on.sistoriales mayoría de Gonce'- 
^r- Presidente declaró abierta la sesión, 

que dió principio por la lectura del acta de la 
anterior, que fué aprobada.

Se acordó trasladar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia un oficio de D. Domingo 
Sambonete, Alcalde que fué del año 1871-72, 
para que resuelva si éste ó su sucesor 1). Gre
gorio Larraz, ha de rendir las cuentas de dicho 
ejercicio. .

Se aprobó la cuenta del material de Secreta
ría correspondiente al segundo trimestre del 
actual año económico.

En igual forma fué aprobada la presentada 
por el Comisionado D. Teodoro Galindo referen
te á los gastos en el viaje á Zaragoza para 
conducir los fondos del segundo trimestre.

Se dió cuenta de haberse celebrado el arqueo 
final del 31 de Diciembre último, correspondien
te al ejercicio anterior, habiendo resultado una 
existencia en caja de 2.651 pesetas 54 céntimos, 
y se acordó pase como primera partida en el 
corriente mes al actual ejercicio.

Pasó á la Sección de Policía urbana una denun
cia presentada por Manuel García sobre el estado 
ruinoso del edificio núm. 9 de la calle Sta. Ana.

Y por último se dió cuenta de una instancia 
del arrendatario de pesos y medidas solicitando 
el traspaso del arriendo á su antecesor José 
Aloras; el Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo solicitado.

No habiendo más asuntos que tratar se le
vantó la sesión.

Sesión ortlinaria del dio, 8.
Reunidos mayoría de Sres. Concejales 

Casas Consistoriales y siendo la hora í 
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el Sr. Presidente D. Aguntin Bielsa declaró 
abierta la sesión, aprobándose el acta de la 
anterior. .

Se acordó conceder el plazo de 15 dias al De
positario saliente D. Timoteo Labordeta para el 
ine-reso en la caja de fondos Municipales de a 
cantidad de 838 pesetas que le fue admitida 
como data en la última liquidación por haberse- 
las cargado de más en años anteriores.

Se dió lectura á una comunicación del Gobier
no civil manifestando que el ex-Alcalde don 
Domingo Sambonete es el obligado á rendir las 
cuentas municipales del año 1871-72, acordán
dose trasladarla al interesado, concediéndole el 
plazo de 15 dias para la presentación de dichas 
cuentas.

Se aprobó la cuenta presentada por el Agente 
D. Rufino Herrera del primer semestre del co
rriente año económico.

Y por último se acordó renovar el contrato 
de arriendo de la Casa-Cuartel de los Batallones 
Depósito y Reserva, y al efecto se nombró una 
Comisión que en unión de otra nombrada por 
ci Comandante militar, formen un inventario 
del estado, condiciones y objetos que existan 
en dicho edificio; que el arriendo sea por año 
pagado por trimestres vencidos, á razón de 43 
pesetas 75 céntimos cada uno, sin otra condi
ción ni reserva por parte del dueño de dicha casa.

No habiendo más asuntos que tratar se le
vantó la sesión.

Sesión exlraordindricc del dia 8.

Siendo la hora señalada en las papeletas de 
convocatoria y reunidos el Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes con el fin de revisar las 
relaciones de deudores por la contribución de 
consumos do los años 1876-77 y 1877-78, la de 
matricula de industria y la del primer reparto 
de amillnramiento presentadas por el Recauda
dor I). Benito Salgado, el Sr. Presidente declaro 
abierta la sesión.

Segaidamente la Corporación y asociados 
vista la relación de los descubiertos, el art .0 
de la Instrucción de 3 de Diciembre de 186J, y 
considerando que los individuos que en ellas se 
expresan no poseen fincas ni bienes de ningu
na clase para poder hacer efectivos sus cobros, 
se acordó por unanimidad declarar fallidas por 
el consumo del año 1876-77. á 91 cuotas, im
portante la cantidad de 1.072 pesetas 12 cénti
mos; del año 1877-78, 72 cuotas en 1.163 pese
tas 64 céntimos; de la contribución industrial, 
H cuotas en 234 pesetas 39 céntimos, y por 
último, procedentes del primer reparto de ami- 
llaramiento 458 pesetas 15 céntimos, cuyas res
tas son declaradas fallidas, por figurar dicho 
reparto como provisional, no haberse retundido 
en el segundo y no estar aprobado por el Jete 
superior administativo de la provincia.

No habiendo más asuntos que tratar se le
vantó la lesión.

Sesión ordinaria del día 15.
Siendo la hora señalada y reunidos en las Ca

sas Consistoriales mayoría de Concejaie > 
Sr. Presidente D. Agustín Bielsa declaro aD 
la sesión, que dió principio por la aprobacio 
acta de la anterior. ,0

Se dió lectura por el Secretario al extracto^ 
las sesiones celebradas en el mes anterior y 
aprobado.

Se dió cuenta de haber ingresado en la 1 H 
sitaría municipal el importe del tercer trime 
del arriendo de los pesos y medidas. ,

Se dió lectura al dictamen de la Seccióni # 
policía urbana, sobre el mal estado de o
ficios números 9, 17, 19 y 21 de la palle 
Ana; y la Corporación, de conformidad cou 
Sección, acordó: Que se instruya inmedJ 
mente al oportuno expediente de reconocm 
to, y acreditado en forma el estado ruino, 
los edificios mencionados, se intime á los 
ños su demolición. . ia i

Pasó á informo de la Comisión de Hacicn 
las cuentas municipales correspondientes a P* 
supuesto de 1880-81. y

Dada cuenta de una instancia de D. Juan o ' I 
fijando en 750 pesetas el tipo para la ca"CL1 
cion del censo de sus poderdantes D. Esten- y 
D.a Ramona de Campos y Lciza, el Ayuntáis - 
to aceptó las bases propuestas para la canct. 
cion y acordó que se convoque á la Junta m> 
cipal para que con vista del expediente acu ■ 
lo que proceda. y

Se nombró en Comisión á D. Valero Cortea 
á D. Francisco Ortin para que pasen á los p 
blos de Letux y Azuara á inspeccionar si la^ „ 
ladas de los molinos de aceite descargan di 
tamente en la acequia de esta villa.

Dada cuenta por el Secretario del estado en Q , 
se encontraban los documentos del Arclm o , 
nicipál, se acordó encuadernar unos y pro g| 
de las correspondientes carpetas otros; que 
efecto se ordenen por años y se forme el pre 
puesto de gasto, el cual será sometido a la ap 
bacion de la Junta municipal. ,

No habiendo más.asuntos que tratar se leva g| 
tó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 16.
- Siendo la hora señalada en las papeleta-')g| 

convocatoria y reunidos mayoría de Concejal 
el Sr. Presidente declaró abierta la sesión.

Se dió cuenta de la circular de la Delega^, 
de Hacienda señalando los plazos para la 1° 
cion de los padrones sobre el impuesto de y 
sumos equivalente al suprimido sobre la sa ^ 
se acordó se cumpla en un todo con lodispu 
en la citada circular.

No habiendo más asuntos que tratar se icv‘ 
tó la sesión.

M.C.D. 2022
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b o l e t ín  o f ic ia l

■ . " ' A uilo i Cédulas de citación.

‘'Lo!6 aseantes presentarán sus solicitudes rezca en la Sala audiencia de este Juz^

p.b«.»"d“
renzo Bandres. . - h lugar oon arreglo á la ley

, — — 1 Dado en Zaragoza á 23 de Febrero de 1882.
SBCCKORS SÉTIMA. Manuel Sauras.

D. Francisco de Orellana y Fernandez Juez de zuela, que habitó en la calle del Sepulcro,
primera instancia del cuartel de San 1 ablo de egta para que en término de nue e
Zaragoza: comparezca en dicho Juzgado á presta. decl^^

Gnmez Guiropa, Capitán retirado de Infantería, hayalugai. Esc1’1"non el sueldo mensual de 225 pesetas, residente Zaragoza 23 de Febrero de 1881.-El LS 
en esta ciudad desde Diciembre de 1877, en so- baño, Libono Lorbés.
licitud de que se le incluya en la lista electoi al Reus. ,
para Diputados á Cortes, Provinciales y Conce- D Juan Gualberto NogUés, Juez de primera 1» 
ales por creerse acreedor, según el ait. 18 ae

' a ley Electoral vigente, y se publica y anuncio 
por este medio, para que dentro del termino de 
20 dias contados desde que.este edicto se inser- 
tp en eí Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pre
sentón los que se opongan á la petición las^re- 
elamaciones que crean procedentes, en la inte 
lio-encia que trascurrido el plazo se acordara la 
PrSdoeen ZaVagS Febrero de 1882- 
Francisco de Orellana y Fernandez—Por man
dado de S. S., Camilo Torres.

D Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Ha-o saber: Que en providencia de hoy he 

admitido la demanda que D. Benito G i rauta Ro 
manos, de edad de 59 años, de este domicilio, 
v contribuyente por industrial con el num.2279, 
h nrmnovido en solicitud de que se le incluya 
pn las listas del censo Electoral do este distrito 
nara Diputados á Cortes, por hallarse compren- 
Sido según expresa en la ley vigente sobre.el 

l - i, n. nnva admisión se anuncia por este

?tolamaciones procedendes; en inteligencia de 
que trascurridoP dicho plazo se acordara la iio- 

V'Sa de Setiembre deJ881.
_ Francisco de Orellana y Fernandez, 
mandado de S. S., Manuel Serrano.

tancia de la ciudad de Reus:
Por la presente requisitoria cito, llamo yL @ 

plazo á D. Gonzalo Nieto Novillo, Teniente q , ' 
fue del Regimiento de caballería Lanceros 
Roy, do 35 años, casado, natural de Castellón 
Santiago, cuyo paradero se ignora, para 1 
dentro del término de 10 dias comparezca de 
jas adentro en las cárceles de este partido ] .^ 
sufrir la pena de seis años y un día de pres। 
mayor que le ha sido impuesta en la causa M . 
se le ha seguido sobre falsedad; bajo Spe^ r, 
miento de pararle el perjuicio á que haya lu^

Al propio tiempo encargo a todas las Am 
dades, así civiles como militares, y Agente^ 
policía judicial, procedan á la busca y cap1 
de dicho Nieto, y conducirlo á las cárceles 
este partido á mi disposición. ,)

Dado en Reus á 17 de Febrero de 1882.— 
Gualberto Nogués.—Juan Sarda. t

Tarazona.
Cédula de citación. z i

El Sr. D. Eduardo de Angulo y de la QW'1^ 
na, Juez de primera instancia de la pve^ 
ciudad y su partido, en causa sobre hurto 0 p 
tra Juan García Navarro, ha acordado en p1’^, 
dencia de hoy que Pedro Delgado, de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, compa 
en su Juzgado y causa referida al objet 
prestar una declaración dentro del tórmn10 
sexto dia, desde la prólicacion de la prcs^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia  de la provincia y 
de Madrid. pr^

Y en su cumMmionto expido y firmo la y 
sente en la c^dad de Tarazona á 22 de F6^p(). । 
de 1882.—Escribano, Prudencio I.

IMPRENTA BEL HOSPICIO.
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